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RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO: 4226/2022 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE EL SALTO 
COMISIONADO PONENTE: PEDRO ANTONIO ROSAS HERNÁNDEZ 
 

 

Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 30 treinta de 

septiembre del año 2022 dos mil veintidós. ----------------------------------------------------- 

 

V I S T A S, las constancias que integran el Recurso de Revisión número 4226/2022, 

interpuesto por el ahora recurrente, contra actos atribuidos al sujeto obligado 

AYUNTAMIENTO DE EL SALTO, para lo cual se toman en consideración los 

siguientes: 

 

R  E  S  U  L  T  A  N  D O S: 

 

1. Solicitud de acceso a la información. El ciudadano presentó solicitud de 

información con fecha 13 trece de julio de 2022 dos mil veintidós, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, correspondiéndole el folio 140284122000414. 

  

2. Respuesta. Con fecha 25 veinticinco de julio de 2022 dos mil veintidós, el sujeto 

obligado a través de su Titular de la Unidad de Transparencia, emitió y notificó 

respuesta en sentido NEGATIVA POR SER INEXISTENTE a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia.  

  

3. Presentación del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del sujeto 

obligado el día 10 diez de agosto del año 2022 dos mil veintidós, el ciudadano 

interpuso recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

correspondiéndole el folio interno 009153.  

 

4. Turno del expediente al Comisionado Ponente. Mediante acuerdo emitido por la 

Secretaría Ejecutiva de este Instituto con fecha 11 once de agosto del año 2022 dos 

mil veintidós, se tuvo por recibido el recurso de revisión, y se le asignó el número de 

expediente 4226/2022. En ese tenor, el recurso de revisión que nos ocupa se turnó, 

al Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, para la substanciación de dicho 

medio de impugnación en los términos del artículo 97 de la Ley de la Materia.  

 

5. Admisión, audiencia de conciliación y requiere informe. El día 17 diecisiete de 

agosto del 2022 dos mil veintidós, el Comisionado Ponente en unión de su Secretario 

de Acuerdos, tuvo por recibidas las constancias que remitió la Secretaría Ejecutiva de 
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este Instituto correspondiente al expediente 4226/2022. En ese contexto, se admitió 

el recurso de revisión de referencia.  

 

De igual forma en dicho acuerdo, se requirió al sujeto obligado para que en el término 

de 03 tres días hábiles contados a partir de la notificación correspondiente, remitiera 

a este Instituto informe en contestación y ofreciera medios de prueba. 

 

Asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su derecho a solicitar audiencia de 

Conciliación, para efecto de que se manifestaran al respecto. 

 

El acuerdo anterior, fue notificado a las partes mediante oficio CRH/3961/2022, el día 

19 diecinueve de agosto del 2022 dos mil veintidós, a través de correo electrónico. 

 

6. Se reciben constancias y se requiere. Por acuerdo de fecha 25 veinticinco de 

agosto de 2022 dos mil veintidós, la Ponencia Instructora tuvo por recibidas las 

constancias que remitió el sujeto obligado  a través de correo electrónico, los días 23 

veintitrés y  25 veinticinco de agosto de la presente anualidad, del cual visto su 

contenido se advirtió que remitió su informe en contestación al recurso de revisión que 

nos ocupa.   

 

Asimismo, se tuvieron por recibidas, admitidas y desahogadas debido a su propia y 

especial naturaleza las documentales exhibidas por el sujeto obligado las cuales 

serán valoradas de conformidad con lo establecido en el artículo 418 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco de aplicación supletoria a la Ley de la 

materia en los términos del artículo 7° de dicha Ley.   

 

De conformidad a lo establecido en el artículo Cuarto de los Lineamientos Generales 

en Materia del Procedimiento y Desahogo de las audiencias de conciliación dentro de 

los Recursos de Revisión, se continuó con el trámite ordinario del presente recurso de 

revisión; ya que fenecido el plazo para que las partes se manifestaran respecto a la 

audiencia de conciliación correspondiente, ninguna de las partes se manifestó a favor 

de la celebración de la misma. 

 

Por otra parte, se ordenó dar vista a la parte recurrente respecto del informe de ley, a 

fin de que, dentro del término de 03 tres días hábiles a partir de la notificación 

correspondiente, manifestara si estos satisfacían sus pretensiones de información.    

 

Dicho acuerdo fue notificado al recurrente a través de correo electrónico, el día 30 
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treinta de agosto  del año 2022 dos mil veintidós. 

 

7.- Fenece plazo al recurrente para que remitiera manifestaciones. Por acuerdo 

de fecha 07 siete de septiembre de 2022 dos mil veintidós, el Comisionado Ponente 

en unión de su Secretario de Acuerdos, dio cuenta que fenecido el plazo otorgado a la 

parte recurrente a fin de que se manifestara en relación del informe de Ley y sus 

anexos, este fue omiso en pronunciarse al respecto. 

 

El acuerdo anterior, se notificó por listas en los estrados de este instituto el 12 doce de 

septiembre de 2022 dos mil veintidós.  

 

Una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del Pleno 

del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Jalisco, en los términos siguientes: 

 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O S : 

 

I. Del derecho al acceso a la información pública. El derecho de acceso a la 

información pública es un derecho humano consagrado en el artículo 6° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que contempla los 

principios y bases que deben regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas 

competencias, respecto del ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, los artículos 4° y 9° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 

consagran ese derecho, siendo el Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, un órgano constitucional 

autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar tal 

derecho.  

 

II. Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el 

recurso de revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, 

y definitivas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 33.2, 41.1 fracción X, 

91.1 fracción II y 102.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

III. Carácter de sujeto obligado.  El sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE EL 

SALTO, tiene reconocido dicho carácter de conformidad con el artículo 24.1 fracción 

XV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. 
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IV. Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente queda 

acreditada, en atención a lo dispuesto en la fracción I del artículo 91 de la Ley de la 

materia y 64 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por existir identidad entre la persona 

que presenta la solicitud de acceso a la información y el presente recurso de revisión. 

 

V. Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue 

interpuesto de manera oportuna de conformidad a lo dispuesto por el artículo 95.1, 

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, de acuerdo a lo siguiente: 

 

Se notifica respuesta: 25 de julio de 2022 

Inicio de plazo de 15 días hábiles para interponer 

recurso de revisión: 
01 de agosto de 2022 

Concluye término para interposición: 19 de agosto de 2022 

Fecha de presentación del recurso de revisión: 10 de agosto de 2022 

Días inhábiles Sábados y domingos. 

 

VI. Procedencia del recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente de 

conformidad a lo establecido en el artículo 93.1, fracción VII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, toda vez que el agravio expuesto por la parte recurrente consiste en: No 

permite el acceso completo o entrega de forma incompleta la información 

pública de libre acceso considerada en su respuesta; sin que sobrevenga causal 

de improcedencia o sobreseimiento. 

 
VII. Sobreseimiento. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción 

V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, resulta procedente decretar el SOBRESEIMIENTO del 

presente recurso de revisión; toda vez que el artículo en cita dispone: 

 
“Artículo 99. Recurso de Revisión – Sobreseimiento 

1. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, por las siguientes causales: 

(…) 

V.- Cuando a consideración del Pleno del Instituto haya dejado de existir el objeto 

o la materia del recurso. 

 
 

 



l. la Secretarla GeMral, mediante el oficio SG/402/'lfJll recibido en esta Unidad de 

Transparencia el 18 dieciocho del allo 2022 dos mil veintidós Informó: 

Respuestu de las dependendu lnternu 

Seguidas las gestiones internas, en esta Unidad de Transparencia, se recibieron las siguientes: 

l. Se requirió a la Secretaria General a través del titular del .Srea Lic. Eduardo Alfonso lópez 

Vlllalvazo. a la Dirección General de Obras Públlcas y Desarrollo Urbano por medio del lng. José 

Rigoberto PeÑ RublO y a la Coordlnadón de Dele&adones y A&enc~ Municipales mediante el 

Lic. Ernesto Josafat Parra Pérez. mediante el oficio DT/1187/2022 recibido el 14catorcey15 quince 

de julio del año 2022 dos mll velntldós. 

Gestiones para la obtención de la Información 
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La solicitud de información fue consistente en requerir: 

 

“Se solicita la siguiente información: • Reglamento de las delegaciones, vigente. • 
Mapa con la delimitación de las delegaciones, vigente. • Metodología o informe 
técnico donde se especifique como se delimitan las delegaciones del municipio.” 
(SIC) 

 

Por su parte, el sujeto obligado, notificó respuesta en sentido negativo por ser 

información inexistente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

manifestando lo siguiente: 

 

 



Su solicitud de acceso a la información pública es NEGATIVA en virtud de que la información existe 

y le será entregada. Lo anterior debido a que el área administrativa consultada, es la facultada por 

Ley para expedir la información solicitada por el peticionario de parte de este H. Ayuntamiento de 

El Salto, Jalisco, misma que indican no contar con lo solicitado, por lo que se determina el sentido 

de la respuesta. Se observa que al cierre de la presente resolución no se ha tenido contestación por 

parte de la Coordinación de Delegaciones y Agencias Municipales, sin embargo, 1#\a vez que se 

tenga respuesta por parte del área la información le será remitida como Acto Positivo. 

Esta Unidad de Transparencia es competente para conocer, sustanciar y resolver la solicitud de 

Acceso a la Información Pública que se genera al Gobierno de El Salto, Jalisco, de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 32 punto 1 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Resolución 

De conformidad con las respuestas entregadas por las dependencias antes mencionadas en 

términos del artículo 84 y 86 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta 

Unidad de Transparencia emite la siguiente: 

"No se localizó información respecto a la delimitación de delegaciones de este municipio.· 

2. La Dlrea:lón General de Obras Públicas y DHarrollo Urbano, mediante el oficio DGOPDU- 

0316/202.2 recialdo en esta Unidad de Transparencia el 20 veinte de julio del año 2022 dos mil 

veintidós informó: 

"la informaaón solicitada podrá ser consultada en el Reglamento General deJ Municipio de El 

Salto.• 

l 
ICTTt\m)K:IE:~ INf-ORt.lloOIO'IPUl!iUCA 1 

"' (X OAT08f'tlUClr'IAl.f8 
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Inconforme con la de respuesta del sujeto obligado, el recurrente expuso los 

siguientes agravios:  

 
“El motivo por el cual estoy realizando este mensaje, es notificar que hasta la fecha la 
Coordinación de Delegaciones y Agencias del municipio de El Salto Jalisco, no ha dado 
respuesta a la solicitud de información, ya que en la respuesta emitida mediante expediente 
SOL/634/2022, se menciona que al momento del cierre de la solicitud la Coordinación 
anteriormente mencionada, no había emitido una respuesta, por lo que sería enviada una vez 
se compartiera la información por parte de ellos, sin embargo, aún es tiempo de no tener 
respuesta. El estatus de mi solicitud fue negativa.” (SIC) 

 

En contestación al recurso de revisión que nos ocupa, el sujeto obligado a través del 

informe de ley, manifestó que en respuesta a la información peticionada, realizó las 

gestiones correspondientes con las áreas generadoras, emitiendo respuesta dentro 

de los 08 ocho días hábiles; sin embargo, en actos positivos gestionó la información 

nuevamente con la Coordinación de Delegaciones y Agencias Municipales, 

emitiendo respuesta a la información peticionada, tal y como se advierte a 

continuación: 



VI. Que tf!nga capoddad suficiente· poro opoyor la p~tac/6n de los sttvldos munh:lpales 
cor~spOt1dientts;• 

.v. Qui: cuente, cuando mtn0$, con uno e5cu•la primario •n funcionn;; 

IV. Que tengo un local apropiado para lo delegod61'1, o que cuirnte con 1111 terreoo poro 
construir en ~. el edifido de lo mismo; 

111. Que tenoa. cuando meflOS, me.dio ~ea de terreno apto paf'O cement:erios; 

11. ~rogodu; 

l. Que un grupo de vecinos, Cll)'O lllímero no seo Inferior l>I que <:am!sponda a lar. dos 
terc.ttos portes de su población, lo soficite al Ayuntamiento Tt!Sp&tivo; 

Así mismo, sirva de apoyo lo di1p11esto ~ to ley del Gobierno y lo Adminislrrldón Pllbflco 
Munldpo/ del Es~ de Jalisco, lo CIJO/ ~!jala· que los m1111iciplru en ti 6mbito de .ws 
respectivas com~t¿ncias, pueden cor.stituir dekgadones, de acverdo a las ~s 
siguientes: 

MetodrlJog{a o I~ ~cnko dtHIH ~ especJffqw como M dellmiton /0$ de~s 

d~I munldplo. 

En cuanto al punto terceto. sobrt la •Metodolol}ía o informe tr!cnicD donde se espttifique 
como se dt!ltmltan /05 del~acJones del munldpla •, el Gltfcula J8 del citado Rt!g!ornento, 
es:tipulci que de ronformidod ron las bases c011tendldos M lo kgisJoddn y normotividod 
oplicabie, ei Ayunromienta.podr6 ccmstiturr nuevas delegaciones o agencias municipales en 
lo.s centros de población, ctlrl/orme la catllgorfa polftic:o· administrativo que les 
correspOflda, y mr1di[1C1Jr, wn base en el número de habitantes y s11rvkios públicos can que 
cuenten, la dcsificodétl v e! ámbito territorio/ de los centros de pob/«láfl e)dsttntts.. 

Aunado o que, dentr» de las obl'igaciones de lo Coordinación de ~legacioMs 
y Agencias establttiaos en el Reglamento Ge~ral de él Salto, no está la 
elaboración de un mapa con la delimitación de los tkll!gOCH)nes por Jo que se 
entrego lo información de conf <Xmldad con el ortfculo 87.3 de la Ley de 
Transparencia y Aci:eso a fa Información Público dt!l Estado~ Jaffsco. 

l. Delegaciones Municipales: 
a. Las PínNn; 
b. Los Plntitas; 
c. San José del Castlllo; 
d. San Jóf~ del Quince; 
e. San José del Verde; y 
f. Las dem6s que determine el Ayuntomiento. 

Ne se cuento con un mapa qut! contengo lo peticionado Es menesttr se"olar 
que el artículo 17 del rTl'fncianado Reglamento Genero!, establece que el 
municipio, para su organización territorial y administrad6n, está integrado 
por una Cab«ero Municipal q1.'f: n lo ciudad de €1 Salto, y por las !iguientes: 

Mapo r:on lo delimitac;dn de los drlegadoMs, .ntt. 
No se cuetita con un Reglamento df! las Delegociones de ma~ro· especí/lCtJ; 
sin embargo, .se informó las atribuciones de Jo Coordinación de Delegadones 
y Agencies Munkipoles se encuentran establecidas en el artículo 63 del 
Reglamento General del Municipio de El Sattp• 

l 
ICTTt\m)K:IE:~ INf-ORt.lloOIO'IPUl!iUCA 1 

"' (X OAT08f'tlUClr'IAl.f8 
AD() Jo\ll&OJ 

itei                                                                             RECURSO DE REVISIÓN 4226/2022  

  7 
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En atención a lo anterior, la Ponencia instructora dio vista a la parte recurrente de las 

constancias remitidas por el sujeto obligado en su informe de ley y su informe en 

alcance, a fin de que estuviera en posibilidad de manifestar lo que a su derecho 

correspondiera; sin embargo, transcurrido el plazo otorgado para ello fue omisa en 

pronunciarse al respecto, por lo que, se entiende su conformidad de manera tácita.  

 

Visto lo anterior, los agravios presentados por la parte recurrente fueron subsanados, 

debido a que si bien en la respuesta inicial, la Coordinación de Delegaciones y 

Agencias Municipales no emitió respuesta, cierto también es que en actos positivos 

remitió la información peticionada, tal y como se advirtió con anterioridad. 

 

Finalmente, debido a que el área generadora no emitió respuesta dentro de los 08 

ocho días hábiles, se apercibe al titular de la Coordinación de Delegaciones y 

Agencias Municipales, para que en lo sucesivo se apegue a los términos que 

mandata el artículo 84.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en caso contrario, se hará acreedor a 

las sanciones que establece la precitada ley.  

 

Por lo que a consideración de este Pleno el recurso de revisión que nos ocupa ha 

quedado sin materia; ya que el sujeto obligado, atendió la solicitud de información, 

proporcionando respuesta a lo solicitado, situación que garantiza el derecho de 

acceso a la información del hoy recurrente y en consecuencia, se estima se actualizó 

la causal establecida en el artículo 99.1 fracción V de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

Dadas las consideraciones anteriores, este Pleno determina SOBRESEER el 

presente recurso de revisión, por lo antes expuesto, fundado y motivado, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 6° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 4° párrafo tercero y 9° de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Jalisco, 1°, 2°, 24, punto 1, 35 punto 1, fracción XXII, 91, 

92, 93, 94, 95.1 fracción I, 96, 97, 98, 99, 100, 101 y 102.1 y demás relativos y 

aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios; este Pleno determina los siguientes puntos; 
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R  E  S  O  L  U  T  I  V  O  S  : 

 

PRIMERO. - La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados.  

 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción V de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, se SOBRESEE el presente recurso de revisión, conforme a lo señalado 

en el considerando VII de la presente resolución. 

 

TERCERO.-  Se apercibe al titular de la Coordinación de Delegaciones y Agencias 

Municipales, para que en lo sucesivo se apegue a los términos que mandata el 

artículo 84.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, en caso contrario, se hará acreedor a las 

sanciones que establece la precitada ley.  

 

CUARTO.- Se hace del conocimiento de la parte recurrente que, en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto de Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 159 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

QUINTO.- Archívese el expediente como asunto concluido. 

 
Notifíquese la presente resolución a las partes, a través de los medios legales 

permitidos, de conformidad con lo establecido en el punto 3 del artículo 102 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

 
Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, por unanimidad de 

votos, ante la Secretaria Ejecutiva, quien certifica y da fe.  

 
 

 
 
 
 



U3d3lupe R'1yg u Jlminez 
Secret•trla Ejecutiva 

Pe 10 Rosas Hemández 
Comisionado Ciudadano 

vador Romero Espinosa 
Comisionado Presidente del Pleno 

l 
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LAS FIRMAS ANTERIORES FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 4226/2022, 
EMITIDA EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 TREINTA DE SEPTIEMBRE DE 2022 DOS MIL VEINTIDÓS, POR EL 
PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 
ESTADO DE JALISCO, MISMA QUE CONSTA DE 10 DIEZ FOJAS INCLUYENDO LA PRESENTE. - CONSTE. ---------------- 
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